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Nombre:  ÁLGEBRA 

Carácter:  FORMACIÓN BÁSICA 

Código:  10104GOS 

Curso:  1º 

Duración (Semestral/Anual):  SEMESTRAL 

Nº Créditos ECTS:  6 

Prerrequisitos:  NINGUNO 

Responsable docente:  ISMAEL CALOMINO 
                                                                                           DOCTOR EN MATEMÁTICA 

                         LICENCIADO EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Email: ismaelm.calomino@ucavila.es 

Ámbito de Conocimiento:  Matemáticas Aplicadas 

Lengua en la que se imparte:  CASTELLANO 

Módulo:  FORMACIÓN BÁSICA 

Materia:  FUNDAMENTOS DE MATEMÁTICAS 
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2.1. CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 

 CN1: Conocimientos sobre cálculo, álgebra y estadística. 

2.2. HABILIDADES O DESTREZAS  

 H1: Aplicar los fundamentos matemáticos y algoritmos computacionales en el 

campo de la bioinformática. 

2.3. COMPETENCIAS 

 C20: Capacidad de análisis y síntesis. 

 

 C21: Capacidad de resolución de problemas. 

 

2.4. COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

 CT5. Promover la formación integral mediante la adquisición de 

conocimientos científicos, humanísticos y artísticos. 

 CT7. Desarrollar la responsabilidad y el compromiso ético con el trabajo 

buscando la excelencia y el bien común. 

2.5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 

Conocimientos o contenidos (CN): 

 Entender los espacios vectoriales. 
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Habilidades o destrezas (H): 

 Operar con matrices. 

 

Competencias (C): 

 Plantear y solucionar problemas en formato matricial. 

 Aplicar la programación lineal para maximizar o minimizar una función 
lineal. 

 

 

3.1. PROGRAMA 

 Unidad 1: Introducción a los espacios vectoriales. 

 Unidad 2: Subespacios y dependencia e independencia lineal. 

 Unidad 3: Aplicaciones lineales y matrices. 

 Unidad 4: Rango de una matriz.  

 Unidad 5: Sistemas de ecuaciones lineales. 

 Unidad 6: Determinantes. 

 Unidad 7: Diagonalización de matrices. 

 Unidad 8: El espacio euclídeo. 

3.2. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS Y ENLACES 

 BIBLIOGRAFÍA 

• Burgos, J. de, Álgebra lineal, McGraw-Hill, 1994 

• Burgos, J. de, Álgebra lineal (80 Problemas útiles), García- Maroto editores, 

2007. 

• Castellet, M. y Llerena, I., Álgebra lineal y Geometría. Barcelona, Reverte S.A, 

2000 

Contenidos de la asignatura 3 
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• García, J. y López, M., Álgebra lineal y Geometría, Marfil, 1992 

• Hernández, E., Álgebra y Geometría, Addison-Wesley / Universidad 

Autónoma de Madrid, 1994 

• Hernández, E.; Vázquez, M. J. y Zunnoy, M. A., Algebra lineal y Geometría, 

Pearson, 2012 

• Kolman B., Hill D. R., Algebra lineal, Pearson, 2006 

• Rojo, J. Martín, I., Ejercicios y problemas de álgebra lineal, McGraw-Hill, 1994 

 

 

 

 

 

La asignatura se desarrollará a través de los siguientes métodos y técnicas generales, que 

se aplicarán diferencialmente según las características propias de la asignatura: 

• Exposición virtual (asíncrono): el profesor desarrollará los contenidos propios de 

la asignatura y los grabará, de manera personal, para que el estudiante pueda 

acceder después a las grabaciones.  

• Trabajos, ejercicios y/o problemas (asíncrono): consistirá en la realización por 

parte del estudiante de un trabajo, resolución de problemas u otros ejercicios 

propios de la disciplina correspondiente, propuestos por el profesor.  

• Actividades en la plataforma virtual (asíncrono): existen posibilidades de 

realización de foros, test de autoevaluación, ejercicios propuestos con soluciones, 

ejercicios con entrega y corrección (feedback), consulta de la bibliografía, descarga 

de artículos científicos, consulta de FAQ, videos y audios explicativos.  

• Trabajo autónomo del estudiante (asíncrono): el alumno acometerá de forma 

individual el estudio de la asignatura de modo que le permita adquirir las 

competencias de la misma. Para ello contará con la tutorización personalizada del 

profesor de la asignatura, como principal responsable docente. 

• Tutorías (síncrono): el profesor pondrá a disposición del alumno un tiempo para 

que éste pueda plantear cuantas dudas le surjan en el estudio de la materia, 

pudiendo el docente ilustrar sus explicaciones por medio de ejemplos y cualquier 

otra orientación de interés para el alumno. Las tutorías se llevarán a cabo vía 

telemática. 

Indicaciones metodológicas 4 
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• Actividades de evaluación (síncrono): el alumno realizará, al término de cada 

unidad, diversos ejercicios orientados a la asimilación de contenidos, los cuales 

formarán parte de la nota final. Se realizará un examen final de la asignatura. 

 

 
 
 
La evaluación es un componente fundamental de la formación del alumno. Está compuesta 

por un examen final escrito y la evaluación continua, que consta de ejercicios y actividades 

evaluables. 

La evaluación de esta asignatura se realiza mediante la media ponderada del examen 

(valorado en un 60%) y la realización de diversos ejercicios propuestos durante el desarrollo 

de la asignatura (con valor del 40%): 

 Examen (60 % de la nota final) 

La superación de dicho examen constituye un requisito indispensable para la 

superación de la asignatura. El alumno deberá tener en el examen al menos un 5 

para poder realizar la ponderación de notas. El alumno con nota inferior se 

considerará suspenso. El alumno dispondrá de dos convocatorias de examen por 

curso académico. 

No se guardará la nota del examen, si éste estuviera aprobado, para una 

convocatoria posterior. 

 Trabajos obligatorios (40% de la nota final) 

La superación de los ejercicios obligatorios constituye un requisito indispensable 

para la superación de la asignatura. El mismo deberá ser entregado 

exclusivamente a través de la plataforma Blackboard. El alumno deberá tener, en 

media, al menos un 5 para poder realizar la ponderación de notas. El alumno con 

nota inferior se considerará suspenso. En el caso de tener esta faceta superada y 

no aprobar el examen, se guardará su nota hasta la segunda convocatoria de 

examen perteneciente al curso académico actual. 

No se admitirán trabajos fuera de la fecha límite de entrega, que será comunicada 

al alumno con suficiente antelación. Con la no presentación del trabajo obligatorio 

Evaluación 5 
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se considerará suspensa la asignatura, independientemente de la nota obtenida 

en el examen. 

 

EJERCICIOS Y ACTIVIDADES EVALUABLES PROPORCIÓN 

Examen final escrito 60% 

Trabajos obligatorios 40% 

TOTAL 100% 

 

Criterios de calificación de la evaluación continua 

Los criterios para la evaluación de los diferentes trabajos se presentan en la siguiente tabla, 

donde se resumen los aspectos a valorar y el porcentaje que representa cada uno de los 

mismos: 

 

DESTREZAS Y ACTITUDES PROPORCIÓN 

Contenidos generales y temas de especialidad 60% 

Capacidad de síntesis y rigor académico 30% 

Presentación adecuada 10% 

TOTAL 100% 

 

 

 
 

 

Para el apoyo tutorial, el alumno tendrá a su disposición un equipo docente encargado de 

acompañar al alumno durante toda su andadura en el proceso formativo, prestando una 

atención personalizada al alumno. Sus funciones están claramente diferenciadas 

complementándose al mismo tiempo. Las personas principales de este acompañamiento 

tutorial son: 

Apoyo tutorial 6 
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• Orientador Académico Personal: encargado de planificar al alumno el estudio 

de la asignatura en función del tiempo disponible, incluso realiza nuevas 

planificaciones ajustándose a nuevos periodos marcados por el alumno según 

sus circunstancias personales y familiares. Otra de sus funciones es la de 

realizar un seguimiento del estudio del alumno, así como de dar al alumno 

información de carácter general necesaria en su proceso formativo. 

• Profesor docente: encargado de resolver todas las dudas específicas de la 

asignatura y de informar al alumno de todas las pautas que debe seguir para 

realizar el estudio de la asignatura. 

El alumno dispondrá de un horario de tutorías para contactar con estas figuras 

durante toda su formación académica. La información sobre el horario la encontrará el 

alumno en la plataforma virtual. 

Horario de tutorías de la asignatura: En relación a los horarios de atención en tutorías 

para consultas, aclaración de dudas, revisiones de trabajos y exámenes, etc., el profesor 

informará en la plataforma Blackboard de las franjas en las que tenga disponibilidad, 

pudiendo variar de un cuatrimestre a otro y también durante los meses de verano. Todo ello 

será informado oportunamente y con suficiente antelación a través del Campus Virtual.  

Herramientas para la atención tutorial: Plataforma Blackboard, atención telefónica y 

correo electrónico (ismaelm.calomino@ucavila.es). 

 

 

 

Horario de la asignatura: El alumno deberá consultar los horarios de clases de la 

asignatura en el apartado correspondiente dentro de la página web de la UCAV: 

www.ucavila.es. Igualmente, se informará de ellos en la Plataforma Blackboard. 

El peso de cada unidad formativa dentro de cada asignatura queda determinado en el 

cronograma por el tiempo dedicado a la misma. El alumno deberá acometer el estudio 

marcado por la herramienta de planificación utilizada en el campus virtual, después de la 

planificación realizada con su tutor. A continuación, se muestra una tabla con las unidades 

Horario de la asignatura y Calendario de temas 7 
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didácticas que componen la asignatura y las unidades de tiempo que se requieren para su 

estudio: 

UNIDADES DIDÁCTICAS SEMANA HORAS 
DEDICACIÓN 

Unidad 1: Introducción a los espacios vectoriales 1 10 HORAS 

Unidad 2: Subespacios y dependencia e independencia 
lineal 2 15 HORAS 

Unidad 3: Aplicaciones lineales y matrices 3 15 HORAS 

Unidad 4: Rango de una matriz 4 15 HORAS 

Unidad 5: Sistemas de ecuaciones lineales 5 20 HORAS 

Unidad 6: Determinantes 6 15 HORAS 

Unidad 7: Diagonalización de matrices 7 20 HORAS 

Unidad 8: El espacio euclídeo 8 10 HORAS 

Trabajos obligatorios  30 HORAS 

TOTAL  150 HORAS 

 

Las horas de dedicación son orientativas, pudiendo variar ligeramente, 
dependiendo de la evolución de las sesiones. 

 

 

 


